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A V E M A R I A . ) * * * ( 

SIN PECADO CONCEBIDA. 

EL TIEMPO, EN QUE SE HA DE ENTENDER, ES-
tàrcon frutólas Viñas, y Olivares, para que no entre 

en ellos el ganado lanar. 

P O R 

EL COLEGIO DE L A COMPAp.IA D E JESUS , Y 
Dueños de ganado de la Ciudad de Mondila, Aguilar, Mon-

talvàn, Monturque, y Puente Don Gonzalo, que tie-
nen Comunidad de paitos. 

CON 

DON PEDRO D E T O R O , Y P A L M A , Y OTROS 
Hacendados de Olivares, y Viñas en la Villa 

> de Aguillar. o 
p r e t e n d e n , 

SE DECLARE, QUE HASTA SAN MIGUEL DE SEP-
tiembre no fe han de guardar las Viñas, y Olivares > como 
fiempre fe haeílilado, y que folo defde cite tiempo fe hade 
confidcrar pendiente el fruto , hafta que fe recoge en cada 
parte : y que fe reforme la Sentencia de Vifta, que declaro, 
haverfe de entender fruto pendiente en Olivares, defde pri-

mero de Marzo, y en las Viñas, defde que brotan hafta 
que conile citar cerrados los Molinos, y la Ter-

cia de el Duque* 
; )##*##( ) * * * * * 
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P i f c U i f ö . 

§. I 

F. î . ^ ^ 2 ^ ^ ' N T R E T O D O S L O S . ^ 
"Ramos del Corner^ 
ció y ninguno mas 
intereífante,, que el 
de los Ganados,, afsi 
por fer tan utiles pa-

fa lä Vida humana , en fus carnes y fus la-
nas (i), como por lo precifos ̂  que fon para 
la làbor (2) ; y afsi lo manifeíto el Señor 
Phelìpe IV. en una de fus Pragmaticas^m^ 
pilándo los Privilegios de los Labradores: 
para alentar ( dice ) à los Labradores a la, 
ctionzk ' del ganada lanar , cuya crìa con-
viené'ïanio par ¿i fertilizar, las mtfmas tmT y J _ - J 

rasy que labran, (3). Por efto ha fido 
fiempre muy recomendado elaugmento, y 
coñíert ación de los ganados ,, como máxi-
ma principal y como el mejor medio de 
enáquecer la Monarchia , y hacer à un Efc 
taá'o floreciente : todo lo confieíTa âfsi e l 
miátioSeñor Phelipe IV* en otra de fias 
yes, donde dice : Siendo la principal fubp 
tancia de eßos Reyms, y de nueßros Subáis 
ios, y Wdj]olios, lo crimno, y cmßmocim 
delgonodo, afsi por lo que mira a el confumo 
He ¡c ornes, como por lo que toco a el de los la* 
nos, fabrica de panos , extracém >y traßm 
de Mas para otros Reyms, y Provincias, m 
que fon tan interesados nueßros Vaffallos,y 
mefttvfMrimonk'Real, e. (4). •• 

Ellos fön ciertamente la mejof 
fó]jftaaéta> y el nervio principal ctelRejWj 

A ' y 

(i) : 
Eclcfiaft. cap. 39 : Im» 

tiam "\>itœ hominis, pa* 
nìs3 e? ycftimetitum* 
San Pablo ad Thimoc. 
2. part, cap, 6, tía bent e s 
4 ut em alimenta 3 cjui-
bits tcgamur^ bis conten-
ti fu mu s* 

(*) 
Columella de Re Ruft* 

1 ib. 2 e 3*p; 2-, -J, • & -HW-
3. cap. i. lestant nec fe 
mfçere: «» ; J^fig-api '-ffa 
in praefac, 

(3) 
Leg, tic, aï, lib.4< 

Recop. 

t4). 
L,ï»tit* 14. iib^i Reeegt 



L.ivtit.i i. partit, i 

y en los ganados fe funda la mayor rique-
/ y za ; y por tanto la palabra pecunia, tomo 

C a l e p i n o verbo Te-, fu derivación à pecudihus (j), y d nombre 
_ peculio , con qíe fignífica qualquiera caudal 

(ó) / proprio / tuvo el proprio origen (6) ; y 
VCrb' unòy y otro lo comprueba la Ley de Parti-' 

ecu tum. ^ ^ _ ¿ tQm^ ¿ n o m e jr habla de el 

peculio ) pecunia , que quiertanto decir, 
como la riqueza, que han ios homes de? qual-
quiera manera que fe an :::e pecunia tomo 
efie nome enlatinà pecudibus, que quier 
tanto decir, como los ganados, porque miti-
guarnente todas, las mayores riquezas , que 
los homes h avian, eran los ganados (7). Y à 
eíto también pudo aludir lo que fe dice, de 

(g) 1 ' ' ' 1 ' que la primera moneda, que fe eítampo, fue 
Iaíon in lega , ff. de con- Cuero (8 ) . , - . • ^ _ 

Vàh, caipx% y. * Columella , Efentor bien anti-
guo, fe quexaba ya. en fu tiempo de lo po-* 
côy qu^jfegtendia a la cria, y confervacion ? 
de los ganados > quod magis prodigi] e fi ( di* 
et} quod accìiit , ut res corporibus nofiris 
vit s que utilitati conveniens maximam ufqm 
in hoc tempus confumationem haberet ; idqm 

Jpernitur genus amplifieandi < retinendique 
éatrimonijiquod omni crìmine caret (<?). Que 
diría efte Efpañol, fi liuviera alcanzado 

(p) cítos tiempos 5 Todos conocen la impor-
¡Columell, de Re Ruílíc, tancia de ¿fta grangeria , pero fe apetece el 
in principio,. g ü ^ f i n proporcionar los medios ; y aun fe 

deípretian los mifmos remedios, que lían 
dado las Leyes para el augmento , y confer-
f ación dé los ganados. Todas las mas de el 
tiL j,Mb. jB de la Recop* que previenen la 

i confervacion de los paitos, la reftitucion de 
L - • " * lo "ocupado en tierras Concegiles, y realen-

gas , !^ ïcftauracionde los Montes, antes 
dei 



a. 
dd&inádos:^ 4C% . 
csér ar ,/y adehefar las tierras ( i o ) , no han (i o) 
f^iiidoiotro objccto mas, que mirar por los L.1.2.3.6.10.11.12, í p 
ginados, y ayudar à íu coniervacipn^ y^ j^ ' 2 2» 3* 2 5^ t i £ ' 7 , 

aumento ; y la Ley ultima del citado titu- *7' 
lo, es muy digna de reflexionarfe en fu cap. 
è* porque toca al affuoco de eñe pley to. ; 

4. Dice afsi en eila el Señor Pheli-
pc IV.. Por quanto ha crecido demafiada-
mente el plantío de las Viñas con perjuicio, 
de la labor, y cria del ganado \ mandamos, 
que no fe puedan hacer fin licencia , y los de el 
nue fir o Confejo tengan particular atención 
( 1 1 ) . Lo miímo íe pudiera decir, y con ma-
yor razón délos Olivares, cuyo plantío ( 1 1 ) 
tanto fe ha aumentado en cños. tiempos,; L. 27. cap, titilli?» 
teniendo ocupada caíi toda la tierra, que 
lia via de fer vir para paito, y tan cerrada, 
que aun no encuentra c! ganado donde po-
ner. los pies, fin arriefgarfe à una denun-
ciación, fiendo mayor el daño , que fe Ies 
hace con e (tas continuas perfecuciones, 
que el mal que padecen por la falta de los 
paños. 

5, Quien como los ganados ha me-
recido de nueftros Reyes mayores privile-
gios ì Y tantos , que ellos folos bailan à 
componer un quaderna de crecido volu-
men, qual es el de las Leyes de la Meíta ¿ y 
todo pilo para confer varíes los paflos^y quô 
fe les mantengan libres las tierras, y abier-
tos los paíTos, no (blamente à los ganados 
de la Cavana Real , y Trashumantes, fino 
también à los particulares riveriegos,, y ef-
tantes, porque à todos en general fe extien- „ 
den las Leyes, y Privilegios, que miran à „ 
fu confervacion, y aumento , aunque otros , 



efpccîàies> que fon ad melius, foîo compre-
heiidan à los dé la Cavana Real ty à los 
Ganaderos, que fon de la Congregación, ó 
Hermandad de la Meña. 

6. Nó es nuevo el empeño de que 
fe prohiba à los ganados la entrada en Vi-
ñas, y Olivares \ todo el Reyno fe interefso 
en ello eñ la cöncefsion de Millones de el 
año de î ¿ i i , y aunque ya lo tenian faci-
i t â d o M las condiciones, q u e fe concorda-

. ron con la Mefta, paraque noentraííen los 
'Quaderno f e Miilencs, Viñas, y; O l i v a s en ningmr 

foi?*38. ß.& 5 5,b. con- à m i p à M e i y no fe pudo coñfcguireltâ 
dicion 16 ,dei ,4 ,g nero p^hitMën a W o k t a • y antes l ì enla 

T Pfl^màtìòa del de 1 ^ 3 3 de el Señor 
Phelipé I V . imponiendo qtiedar de paño 
^f&uriiäS : Viôas^y Olivares , luego que fe 

el 
fei: ilïMfrfes fòfcìt étftôs paños : Item, mm^ 

(13) ''drnm¥ì f f à f i comedam 
L.-2 7. cap,5. tit.7. lìb.7. w f i b i W ì M ' p a r a ^ p M a f d ^ a ß ö m m m 

jri .cap.2g, l ib,3,tk, 14. imiimnéosgm^sm ias timm, Wìrrn^ 
tçop* • •• (àhvarés-, alzadas fmtos-, aunque fea f^m 

beneficio del mifmo Lugar (13). 
7. Y porque folian defpacharfe en 

el Real Gonfejo Provifiones ordinarias , pa-
ia que no entrai&n ganados en Viñas , y 
Olivares : para quitar la duda que pudiera 
ofrecer fe conel paño comunique dexaba 
fentado k Pragmatica antecedente, fe de-
claró por Auto acordado de i £> de Abril 
del miímo año, que las tales Provifiones fe 
entendieíTen con los ganados cabrios, y ma-
yores , que no havian de entrar en Oliva-
res, y Viñas en ningún tiempo del año, pe-
to nò con tos ganados lanares , porque 
tos havian de . poder «»trar en ellas alzado 



eF&uro > fino es que huvicift^coftambx^ 
contraria en algunos Lugares. 
v - 8 -Dice afsiel Auto acordado (14): 
Mandaron , quede aqui adelante la dicha , 
Provifon ordinaria, no fe defpache,fino 
fuere para que los ganados cabrios ,y mayo-, 
res) m entren enlmVinas en ningun-tiem-> 
fo del ano ; pero que los ganados de lana. ' 
puedan entrar encinas y Olivares dep\ 
pmesJe cogido el fruto, en las partes, y luga-
res donde huviere coßumbre, que las dichas3 
Vinas $ y Olivares queden para paß o co- • 
mun defpues de alzado el fruto : y en las 
partes, y lugares donde no . huviere la dicha 
coßumbre, corra Id ordinaria : porqu e en 
eíla materia puede hacer mucho la cojp 
tambre , .y el derecho municipal de cada 
Pueblo : y afsi, en Caítro. del Rio .cft^ 
prohibidá abfolutamente la entrada de to-j 
dos: ganados en los Olivare* y y en algunos; 
lugares, alzada lagavilla ^ es el raft^pjo* pa-
ra el Dueño de la tierra, o del Labrador 
folamente (15). \ 
t ...-.i.- -, 

' •-§¿•11. ... •>: 

"h de aqui nos yamos acercan-
do à el prefente pleyto , por-

qUeen Mondila, en Aguilar, Montalvan^ 
Mónturque, y Puente Don Gonzalo , qué 
tienen Comunidad de paitos, hay c oft um-
bre , de que alzado el fruto, queden para 
pafto común las Viñas , y Olivares : y' en 
conformidad de efta coftambre , hay Exe-f 
çutoria de efta Ghancilleria de el año de 
1 i , paraj que en la Ciudad de MonáHa> 
no fç embaraze à el ganado lanar, el que 

! B en-

( H ) 
Auto Acordado î , tiï, 

14.üb.3, 

'(¿0c mor 0 mm. 4.I 

( 15) 
Dora, Gregor, Lop. iff 

k g . 10. rit. 15 . part. 7«* 
Gioíí. i . & Ötci\ dt Paie* 
capa 6, Ut 4». 



entré , y paíle en las Viñas, y Ûlivâ'f ès--al- ? 
zadofu fruto : Y haviendofe juntadodéfi 
pues èftos cinco Puebloslà baoer Orde-
nanzas para fia govierno, y acudido por 
firaprobaeionial Real Goníejo opufie-
ron los Duerno^ de ganado à la i o> y i f t . 
que pïohibian la entrada de ganados en : 
,Viñaá , y Olivares eñ todo el ano,;y por 
Autos de Vifla , y ReviÄafe deftprobaron ^ 
eftos dos Capítulos, en quanto al ganado 
de lana, y defpues de alzado el fruto ; y 
referf ò el detecho à los Pueblos, y à lo$ 
Ganaderos,&c» • : 

i o La necefsidad de mantener los ¿ 
ganados en una tierra efírecha , que eftà:, 
cafitoda ocupada con Viñas, y Olivares, 
y el encono de los hacendados /que nada 
difimulaba , fue caufa de cmuchas denun-
ciaciones en todos tiempos, que fe fueron 
determinando variamente y hafta que ha-
viettdofe hecho una à ganado lanar de . 

'Andr&'Dwila , porque andaba en. 
Olivares del Termino de Agilitar en f de 
Mayo de 7 5 4 , & defendió el denunciado, 
diciendo , que todavía no havia fruto 
pendiente , y que hafía el dia de San 
Miguel > nö fe débia confiderai veda-
dala eniradà en Olivares -5 y puertos los 
Atiios en efladö de Sentencia, fe abfolvió 
é Paftof denunciado , y fe tcüwo el de-
recho à ks Pàttes , parâ que níaran de 
él yen tazón de quando fe havia de en-
tender él fruto pendiente , para que no 
pueda entrar etganado en los Olivares. 

t t ï Y concita referva, y la qttê  
feiiizo por el Gonfejo , pufi0ron fu De-

P^ejSbS'fcViñas^^ Oli-^ 
i va-



v i f tó efe fe Villa de Aguilar à los Dueños 
de ganado , fobre que fe declare : que -
fruto pendiente en los Olivares fi debe en-
tender defide primero de Mayo, en que fie 
traman , h a fi a que fe cierran, los Molinos* 
por que no entran ya Azeytuna en ellos . 
m -4as Vinas defide que brotan hafia que fie 
cierra la tercia del Dueño de aquel E fiado* ¿ 

Y emplazados los Ganaderos y dicen : q m 
m ios Olivares fiolofie ha de confiderar fruto 
pendiente defile el dia de San Miguel^y tan- , 
io m Vinas y como Olivares ha de poder if., 
leMrmdo el ganado , conforme fie Ies vaya . 
cogiendo el fruto > fin efiperarÀ queje fie re- ; 
cogido en todas las haciendas, fegun fe de* 
claro p or la Sala el'añode;; 1753..« " 

i ^ La opoíicioií, que hay entre la 
Demanda, y fu conteftacíon eña en los dos 
extjremos de, empezar, y acabar el fruto. 
E n l a s Viñas van conformes en que fe hatl 
de guardar délos ganados luego que bro-
tan f pero no convienen en efto > en l o s ^ 
Olivares , m convienen en el tiempo de ^ ^ f ^ ^ ^ ^ p 
acabarfc ; mas efto es la menor dificultad e**™/* , s/^a***^ 
del pleyto ; por que puefto , qué aizaäo el J * / * ^ 
fruto en lasViñas^Olivares hàn de quedar 

/fa r / f / filate 
de pafto común para los ganados > el e£ 
petar, à que fe acabe de recoger en todas ^ 

• folo puede mirar à precaver el i aña j?^. 
en las que todavía lo tengan pendiente, fí " f ^ i ^ p ^ -
fe entran > o paffaxi por ellas los ganados, w * ^ ^ 
y para efto hay otros remedios ; y no es 
jufto que por lina çofa contingente, carez-
caá del pafto M las Vi&s vendimiadas, y 
ea los Olivapes yen qm ya fr Wvieííe co-
gido la Azeytuna, . 

el 



el ptincípía/delfrtó & ha 
de e (timar como tal defde primero de 
Mayo r; que es lo mifmo que dudar; 
Mrum la trama ò flor de los Olivos fe con-
fdere, como fruto para guardarla de los ga-
nados. Y es queítion , que tiene aun mas 
de inípeccion phyfica, que de confidera-
cion legal; y afsi la reduciremos à un Dif-
curfo , probando ; que, ni phyfica , ni le-
galmente es fruto la trama de los Olivos 
que mientras no çfia la Azeytuna forma^ 
da, y dißinta en el Arbol, y à à fin de Sep-
tiembre, no fe debe impedir, que entre el ga-
nado lanar en los Olivares. 

SOBRE EL TIEMPO DEL FRUTO, 
pendiente de los Olivos, para guardarla. 

^ de ganados ~ 

i . 

P R INC IP IO DE EL F RUT O 
m los Olivares. 

§. L 

!MS:E RAZON PHTS IC A DE 
las plantas en general, y en particu-

lar de los Olivos. 

X4* ^ ^ O n v i e n e n los Philofofos en 
la forma fubftancial dé los 

vivientes , y que también la hay en las 
plantas en fu vida vegetable, con una dif-
goficioii proporcionada à fu naturaleza, 

' ' ' con 



cön'li:;qüal tomaade la.'tieffá: •Qpínmé'h (i 
iKitridioycon que fe crian y/y • confervany; Anftotel.lib.s. deAnl-
daftnUiyendolo con prodigiofa igualdad Text . 14 . - ^ P i , % . . oc Jib. i. cl c 113 n r. c ¡i p. T. 
en-todas fus partes, como ios demás vi- San Aguftin, Hb. 2. de 
vientes (1 ó) ; porque à un rnifino dem- . Morib. Manichcor. cap. 

1 r y i / 37. & lib. 8. de Civlr. po extienden y. profundizan jas raizas, en 7 D e i t c t Div> Grca< 

la tierra,, crian , y fe levanta el tallo, h afta -;; & Div.Baiìlì, quos cít. 
liaceríc tronco robufto ; extiende las ra- Anton. Mayr, m fuá. , . ^ ' ., Philo loi. torn. 2. part. 2. 
mas, que lo acompanan, y rodean y • cchan difp.i.quxíU. artic,5. 
3as<o'jas,'que lo viften ,las,flores , que.lo 
hermofeaii, : y „ ultimamente• fazonan -el;, 
fruto,- que correfponde a. fu eípecie : y re-
paran cambien co.n ,efte;.mifmp;-nutrimen-' ; 
to las partes, y las ramas, que fe fe can, íc 
cortan , 0 deígajatK.. ; .-0 i •• 
. . i ¿,;:De:efta nutrición / y móclo (iy) 

maraviílofo de criarfe las plantas, infiere ArlftotcUib. 2,de AoL 
Ariftoteles, que tienen un principio viral, < ma TCXM4. 
que lo3 anima ( 1 7 ) videntur enim (dice) 
in fimet jpfis habere potentiam , primipmm • 
hmúfmoM {id e fi vitale) per quod augment 
t$W¿&,:decremntMMjMfci0tmt:,>feMndum> 
contraria*: loe a -9 mon eñim Jkrfium qui dem 
d&gmtWy,deorfum autem non, fed fmiliter-
in utramque, Ôf omnmjnpérMm:aluMtwr* • 
Ocras iiiuchas obfervaçiones han hecho 
de Jas ^plantas varios Phyíkos, diciendo, 
que tienen también íu refpjracion, y cir-
culación del fucco nutricio, como la de la 
fangraten los animales, como refiere el I V (18) 
dre Antonio Mayr de la Compania de J ^ o ^ ^ 
Jefvs en fu Philoíbfia (18). . . 
- 1 6 . , Que hermofa variedad la de 
las plantas ! Y que admirable uniformi^ 
däd es la que guardan todas las que fon de 
una eípecie i Quépafmofa,conftanda en 
fu fecundidad ! Y que conformidad xnan-
• ' ..." C • .V . - tie-



îtatiâ fempfe, fin errar minta, niequivo-
carfe en las ojâs, emlas flotes,ni en el fru-
to ! Siempre de una propria textura * um 
mifiná figura > uri color * mn olor , y un 
xniüäo &bot i Y (kípues que en el In-
vierno íe lian quedado áridas > y íecas, 
luego y que llega k Primavera > fe viflen 
deojaS lluevas , fe llenan -de flores, y co-
rno que con el -regocijo, y placer de e l lav 
anuncian, y cékbran el í m m > que van à 
dar proximameiíte m &ema deunavir-
tud, vqiïe en sì etóetim» produttiva de 
ías ftutos, y femiUas parà confervar fu ef 
pecie perpetoamerite. •• • 

1 6 . Los Philofefos modernos pre-
tenden defraudar à la naturaleza de e ila 
maravilla, diciendo , que en la primera 
planta de cada efpeciè eftüvieron , y exis-
tieron formalmente todas las pofterio-
res , y que en cada fermila eftuvo , y 
eftà perfedtarnénte formado el Arbol , o 
la planta con fu tronco, con fus o jas, 
flores, y frutosj de fuerte, que ya fea 
plantandofe, ò fenibrandoíe por la ma-
no del Labrador , ò ya eíparcidas , y 
volando las femillas por el ayre , caen 
en la tierra , y con la humedad , y 
jugo de ella , y con el calor de el 
Sol * fe empiezan à poner en movimien-
to fus partes minutifsimas , y fe van 
defeitibolviendo , y defènifô^ando , ex-
tendiendofe , y creciendo -y dexando, 
con efto à la tierra con íblo el minif 
ter k* de tm mem recipiente / y conti^ 
nenie de la femillâ, y de la -planta 
coíik^u» tiefto , ò maceta donde 'fe 
pknta-liÄ-.Maräinj'O y que es cl e x e m p l o 
coït que íe explica el Abad de Più-

che 



6. 
che ^M^ft^Ôbtâj '/S^^ÂifÂde ( x ^ 
tunakhaí^p^ ;•...•' Spcáaciíl. de laNaturaì; 

. ; ^ Màscfta^ibfof ià tìme:COÛ convcrí*7- las 
tnamiâ whotkiad -àtl Texto Sas-rad© en • o 
cl --G en ei i s : Germinet ierra, h er-uam ví-
renteme facïentem fernen, ::>•: & lignum 
pmnifemrñfücimsfo^wtjtoXtAi^usftä- . £eneíistápa.verfic.iü 
(a^^^iporqpe ;!!® fe fatva bien en lo literal • 
deLIkxt?© 'í hacer la planta fu frat©^ y 
iuÄmilk^eftando ya jperfeâameate for-, 
íBaéoS defile la :pripaera, planta, y. .4*0 fien- ; 

tigre ädhi una mas -que; una: ,<k|>©fttaria de • 
las,;denáás,,;*qúe han -de &ccederîé^:2 í )•• • Y ; , 
afilio ;tíertOí, y -mas conforme -Revcr Beijoò intheat 
©Ijprindpio cri©. Bios las prinaeras piantai Critic, tom.irdiícurí.13 

Cffi:tô>dâï& .perfección,-cargadas-áe.frutos^. §,ICX n4*« 
fmUibus fuis onuftas è coniò expone Cal-
mee (22) dándoles una. yirtud'òfieaéifèimà» _ , ( 2 2 ) r • i n.- r - 1 • Calmet.m cap, Gene-
ütoeáce., y proáuebrva,:pafriirque ;fe. fis. veríau 
p&caífoa* y pari que produxeíTen todas 
las que ha havido , y havràìiaftaque -éL-
iftuöifaiííeacabe ; y para,que. à fu.. tieoiapò/ 
dén,yjiiadurenfus frutos. , ; w 
-vi •• •t&i • 

ìios prefta fundamento para probar, que 
k flor no es irato* y que por lo mifm© nò 
lo.es ^m íe debe confiderar como - t a l , 
.trama de los Olivos fegiM Ja «©niMêra--
mm figuiente« El Olivo es Arbol, que né 
fedeíiiuda de fus ©jas en el Ivierno; • colt- • 
que eá la Primavera, quando brota, y 
quando fe trama, es quando vir e feit j es 
afsi, que quando es vir ens,wo diced Téx^ 
to , que tie&e fruto > fino que lo fi^me^ 
que lo haga : Cf facientem fimen ; ..fa-
mm fmBmm : cou que la floreo trama n© ; 

es fruto : luego no fe debe effitïw 
feütó pendiente* S * 



jp,- Efto.fe confitóla.y ateiicJiendp-,--
al . inconveniente , que era predio íe íw 
giueíTe > fi valiera la razón ,que fe-dà de 
contrario, para confederar la trama corno 
fruto j porque fi es porque en la flor ya 
apunta el fruto > y confervandofe en las 

r ramas vendría à crecer , y madurar la 
A z e y tuña , y fe perderà fi fe la comen. 
Por eíla razón jamás fe debería permitir à 
el ganado que entrara en Olivares, ni en 
otro plantado ; porque defgajando, ó co-
miendofe una rama de Olivo, fe perdiera 
toda aquella Azeytuna, y aun muchos 

f 0 ...... n Olivos, que podia producir en adelante. 
^ . » i y en la nueva Philofofia notendria pre-

cio el daño, que hacia una Res, folo con 
una mata, ò flor, que fe comieífe , por 

, , que feria infinito el,mal, queliacia en Mi-
; 7 . 77* lldnes? de Olivos ,:cpninnumerablesAzey-^. 

tunase, que contenía en si aquella flor, ò 
m a t a , que fe perdia ,como con el exem-

( pío de un roble , y fus bellotas hace el 
ÏXÏOQ ubi íu r n computo el Revereodifimo Feijoo, ar-

CÍJOO u i upr. gUy¿n c|0 c o l l tra eíta nueva Phylofo-

fia. (2 3) — •• , L ' — ' : • : - . ; • 
%o» Flor , y fruto fe diftinguen no 

tan fofamente en el nombre, fino también 
en fus qualidades y y accidentes de .olor, 
fabor , y color , y lo que es mas en fus 
virtudes, que fon contrarias muchas veces; 
y. eft as diferencias prueban cliñincion or-
dinariamente^ y aun por fola la diverfidad 
del nombre de las cofas fe infiere a pof 
teriori fu diferencia : à forma enim res no-
men aecipit, eaque mutata iter um amitit: 
indeque cß , quod per nomina dicimur cog-
nofeere, (3J dignofeere rerum naturas, dice 

nuef-



. 7 
nucftro Vinnîo con Platon in cratih4%4 
Quien viendo à cl fruto retí ios arboles:íe 
ha ila ma do flor , ni quien viendo i a flor la 
ha c ft i m a do como frutoMntes sf debbila 
trama hafta la Azey tunâ'fe tiene - .fiempre 
una cípcranza incierta, y muy contingente 
del truco: y'afsi aun en taífaciones de da-
ños , nunca fe hace aprecio, de lo que po-
dia ícr el fruto , fino de el eftado preíen-
ce * ( • • , 

• • ; . I L ... , 

PRUEBASE, : QU E :: LA•. AlETTU^ 
• na , haß a que e fia ya bien formada , y 

gruefa y no fe debe efii nar por fi u-
to pendiente. . . 

^24) 
Vinnius íoper í nftít. lib. 

tir. 4 , de U í u f i u é l . §, 
b n. 5. 

(25) 
Lex Certe non chivira-

tur,fF. arbor, furtim c¿e-
lar.&rcgaî. i or. in leg. 
Is ci«1 innurn c?íit, if de 
<hvcrf.rcgul iai\ § ^ o d 
fendei mon eß3pro €0 ¡qua 
fi fit.Otero de Paie, cap. 
lì- ex num. 6. & 8. ib i: 
Torro multa accidere pof 
funt3 qua imp e di'tint fruc 
tus a i m attiritatem 3 £2* 
(f-L Bum perdaci, ut pote 
ni^cs gìandincs incur (us 
h oft iu m, VT fi mi Ha* 

2 1. N muchas paites del Derecho 
j . tenemos -razón: de frutos-pen 

dientes1";' pero ningún Jutifconfulto fe 
detúve^en declarar, defde quando íe havil 
de entender, y confideràr el fruto. Gallo 
dice j qíid fruQws pendentes pars fundi Jeui-
dentuTy -f por eífo vendíendoíe una Here-
dad, fe entiende vendida como cfta, con 
los frutos que tiene al tiempo de la venta,, 
jfjno es que fe ajüfte otra cofa (2 ó) , y à 
éfto mira lo que declaran los teftigos de' 
ios Ganaderos en efte pleyto : que eri los 
aprecios, que fe hacen para vender Oliva-
res, antes del dia de San Miguel, folo fe 
confiderà el Arbol, y la tierra , porque 
hafta entonces no fe hace aprecio del fru- ^ j V ' 
t o , que llevan : Lo mifmo fucedeen el â d k ^ F a l d l ^ ^ ^ 
Legado,y otros muchos cafos^ de que hay 
Textos expreífos (27) 

D 

{lG) 
Lex Iulianus3§.Si fruc-

tus5ff, de adionib, empt. 
& vendit. 

( 2 7) 



a i . Pero no fon de omitir alga« 
- - nos, que hablan de-Azeytunas, eonfidq-

ranciólas por fruto, aun antes de maduras, 
: coiriofon, / ^ 4 8 . §. deufiufruM.ilji: 

Sicut olea immatura leda item fœnum imma 
turum Ccefum infruBu e fi : gf lex Penult, 
ff. de ufi & ufiufruä. leg. ibi : llame cum 
olea immatura legatur, non fotcfividcri fi 
immatura Ma e fi in fruBu non effe : S, 
lex S i fiervus ficrvum, leg,Aquilr 

ibi : Si oliv am immaturam decerpcerit, vel 
fiegetem defiecueriP immaturam, vel vineas 
crudas Aquilia tenehitur. Mas eftos Tex-
tos miran à la utilidad del fruto, y àia fa-
tisfaccion del daño : y no negamos, que 
verde, ò maduro fe debe fiempre pagar el 
daño, que fe haga en el fruto, al dueño, à 
el Ufufruduario , ò à otro que tenga de-
recho de percebirlos, por la Ley Aquilin 

(28) ò por la acción depauperie. (a 8) 
Lex Fin. C. ad kg, Lo que decimos es, que no fe 

deben guardar los Olivares del gangola-
car. Gutierr. quxñ. Ca- n a r hafta el dia de San Miguel, porque 
non. iib.2.cap. 27. Otcr. j ^ entonces no fe debe tener en confi-
de Paie,cap. 13. & 39, , . , . . r 

deracion el fruto que tienen, y contra et-
to nada dicen los Textos citados gantes si, 
f u p o n e n ya formada la Azeytuna , porque 
hablan de ella en el eftado de immatura, y 
la Oliva verde , ya es Azeytuna , lo que 
no fe puede aplicar à la trama fio flor del 
O l i v o , porque defde eíte eílaclo , y tiem-
po , queda para que fe guarde eñe fruto, 
todo el que falta hafta que fe madura, y 
fazona, que vienen à fer quatro , ò mas 

i • mefes. • • • ; • • • • : ^ 
24 Efto fe prueba con la explica-

ción , que dà Alfonfo de Guzmàn en fu 
^ Tra-



Tratado de EviceîoîfSe lo que es fruto ( 2 ç \ 
pendiente, porque dice : fruttuspendemes Guzman de EviÄionifc 

„funty qui jam nati , & formati funi , ft i q^ft.ai, n.46,. 
nondmm colletti ex arhoribus pendent (25?); 

: pues íe /vé, i que7para que fe llame fruto 
pendiente, no es faficiente el que eftè ya 
apuntado,y nacido, fino fe requiere que 
efté:fermado, y diftintocn el Arbol : nati, 
& formati ; efto es, que fe vea, y fe conoz-
ca ciara , y difuntamente pendiente de el 
Arbol, 0 en la planta ; y mientras eftàn en 
flor, ni auii defpues qiie íe lia caído', éfta, '- .v ' . 
no fe les conoce el fruto, hafta que páílado ' " s 

tiempo, crece,y íe manifiefta à la viâa : y 
afsi • h afta entonces no fe debe eftimar, ni 
guardar como fruto pendiente. 

Y en efto es predio confor-
marnos , porque no hay Texto, ni Ley, 

.que/determine el tiempo de el fruto pen-
diente , ni es dable hallarlo al intento1 de 
efta queftion, quando por el derecho de 
k>s Romanos nada havia de pafto común 
en las tierras de Particulares, y todo lo 
que producían, y nacia en ellas , pertene-
cía à fu Dueño, hafta las o jas de los Arbo- / v 
les, y fe decía meum eft quod ex re meafii- UgM.flá¿IcWodift 
per eft, cujus vindicandi ius habeo ; y tarn- & leg. item fi fundus, & 

bien : quidquid in fundo nafte i tur , ¿ f quid 1 * 
quid i inde percipi pote ft ipftus fruttus eft 
(30) : y afsi, antes, y deípues de cogido el 
fruto éfte , y todo lo que quedaba en ei 
Arbol, y havia en la tierra , era abíbluta-

mente del dueño de ella. 
i á . La Comunidad , y participa-

ción délospaftos,es de nueftro Derecho ( 3 l ) 
Real deEfpaña (21) para beneficio de los Legcs 14» ut^Jib^ 

i w / r 7* lvccop, 
ganados¿hayiendo feguido m efta nuef 

. ' . tros 



•• •. -f 
- ^orReyesCathofe^ opinion 
/ déifabroy-porgue defpues que el Dueño 

• de la tierra ha recogidoiiisfrutos, noie 
lé-Xîgue/perjuicio- en fc. àpiovecheu 
los ganados del raftrojo ,,y de là yerva : à 
la mÄeray que fe aconfejaba en el Deute-
ronomio el que fe dexars la efpiga, y la 
rebufea para foçorro de los pobres (3 2), 
quando mefueris fege tern m agro tuo, £5* 
oblitus manipullum rdiqmris>. non rever-

(32) term, ut tollas ilium ¿.fed advenam., & 
Deuteron, cap. 24. Sc ppfòjjlumv i du am auf err e paúeris : ft 

î w i t i c . cap. 1 9 . Lagun. f T " . 7 . ' •? • > J 

de Frudib.'cap.7, j i b g ^ collegem oumrum^mdquid reman-
yír/7¿: inarbortbus >non reverteris , colli-, 
gas, fkd reltnques adveng pupillo ^ (f) vi-
ducs^f vendimij0fveris vmedm nm colliges. 
remanentes racemos ,fidocedent m infus 
advcn^pupdli^acvidu^. m 

i « 27. "Supnefto, que el paflo común 
es de Derecho Realen tierras.^ Viñas, y ; 
Olivares, no fe conforma con el efpiritii 
de las Leyes, y Auto acordado , el cjue ië 
guarden los Olivares defde principio do 
Mayo i hafta que fe cierran los Molinos^ 
porque entonces fe vendría à reducir el 
común aprovechamiento de ellos à uno* 
Q dos jmefes fojamente, y en algunos anos 

« ' : :. : • à menos quando- fuelle abundante' laxo-
<J*«.„.<5i.*.,«3.) íceha , pues íegun las diligencias, que 

mando hacer el J uez > para proveer en losi 
Autos de una denunciación , que fe citan 
eneñe pleyto, certificaron el Fiel, y VeeA 
dor de los Molinos, que la Azeytuna de 
laeofecha del año de 1 7 4 8 acabo de en-
traren ellos el dia de Marzo de 74«?; 
y la de efte año acabo de entrar eo 5 de 
Febrero de 750 : y los Dueños uiifmos dc 



Olivares, explicando eftò en fu Pedimcn-
to dicen : que el cerraifc los Molinos , íe 
debe entender y quando ya no entra mas 
Azeyxunaen ellos, que es en fin de Febre-
ro > ò principio de Marzo ; y lo proprio 
han: probado en el articulo 7, dexando 
folos dos mefes de paño hafta principio 
•de^Mayo.' • • o • 
- - a i ? : Efta no es de creer , que fuef-
fe ia intención de la Ley , y de el Auto 
acordado, quando declararon por paito 
común los Olivares, alzado íu fruto , por 
que las Leyes fe deben entender con efec-
to , y de fuerte , que fc cumplan en cafo 
praítico con utilidad , y provecho , y no 
en vano (3 3). Y fi luego que fc recoge la 
Azcytuna íe aran los Olivares, como es 
pratico, y eftà probado , es inútil el/paf 
.to,;porque fe .arrancala yerva con clara-
do, y vendria entonces à quedar el gana-
do cori quatro dias de aprovechamiento à 
el año en los Olivares ; lo qual no fe debe 
decir, porque para tan poco tiempo no 
fe ha via de haver dado una Ley., hacien-
do coman fupafto; pues por efto íe di-
ce : de minimis non curare legem , aut 
Pr¿etorem (34)* ; • - • . - • . .i::—-: 1 

( JMt m. »um. 

( jMem, num. 15 i .J 

(33) 
Leg.2. C commun, de 

Legat, Lex H re ftipula-
tio- §. Divus, ff, ut legat, 
iervand, cauia , & ¿ex 
poft liminio in fin. fi. de 
captiv. & poft. lini, re-
verf. 
(jAcm. 0, 160, C^ 161 

(34) 
Lex Dccuriofortúname 

C , de Decurioni^, 

>1) ASE OTRA MEJOR PMJESA, 
de que los Olivares no fe deben guar-

dar de el ganado lanar h aß a fin 
de Septiembre. , ^ 

zp. I ? N efte eftado tuvieron noticia 
los Dueños de ganado •'GÔ  

mo 



mo en Ezija fe havia oftéááo pt^ 
pria contienda entre Ganaderos, y Due-

C ^ r ños de Olivares , y que diiputada en ei 
Real Confejo , con audiencias de el Señor 
Fifcal fe havia mandado por Auto de 6 de 

Í - ° M a y o 1 7 5 8 , reintegrar à los Criadores* 
y Dueños de ganados de lana en la poi^ 
fefsion , en que havian eftado de entrarlos 
a pañar en los Olivares, deíde 25 de Ene-
ro , haña 25 de-Septiembre de cada año; 
y que deípachada Real Provifion con in̂ -

/ x fercion de eñe Auto, fe havia p ublicado 
• ; " por Vando en la Ciudad deEzija, fegun el 

Teftifflonio vqae han prefentado ya def-
pues de vifto el pleyto. 

30. No diremos, que efto fea de-
cifsion de el tiempo > en que deben eftàr 

í los Olivares abiertos para el pafto de el 
ganado de lana 3 pero si decimos, que con 
efto fe prueba, como en aquellas partes, 
éoñdeíbn de pafto coiwun b s Olivares, 
feo fè confiderà ili fruto hafta fin de Sep-
tiembre, como en Ezija , que eftà en cok 
mwbtc contardefde el dia 2 5, y enMon-

4 talla > Aguilar , y los demás Pueblos co-
muneros, fe cuenta defde el día de San 
Miguel , que es el 29 de Septiembre : y 
afsi nunca fie han denunciado legitima-
mente los ganados aprehendidos en Oli-
vares, por la razón de tener el fruto pen-
diente hafta efte tiemjio , como lo hah 
probado los ganaderos en efte pleyto, 

mm% l 5 4 ^ 1 5 5 ) porque hafta entonces dicen lös teftigos, 
que es inútil el fruto, y que no fe hace de 
él aprecio. 
r Y a hemos dicho , y repetí-
«ios, que no hay Ley* m E^ec utoria, que 

X- 5 ' de-



I O . 
jàccl&redeide q ^ a ^ y 
j-çputar pendiente cl .¿fruto. : de Azeytuna 
p^ra g^ardarf }o$ Olivares del ganado : y 
afsíeneftofe ha de cftàr prccifamcnte à 
lA-CQftümbre:i porque; pq^-jpticdc darfc en 
ello mas regla > que el ufo de las gentes 
praáiicas en eña materia j que faben cfti-
íiiar;> y conocer , quando, y en que tiem-
po eftà el fruto en eftado^ que merezca 
aprecio , y fe deba refervar del daño , que 
ptiçda hacerle, el ganado ; y por eftoíicm-
•p.rç:fedebe fegair en cfta materia ;de:, pa'fi .... ... .(35.) 
tos^ aquella coílumbre que'haya en cada Otero de Paie, cap, 

Pueblo : Cf fané femper inx modp pafccndi ^ ^ . ĉum leg. i. & 2 
$ß obfervanda coffuetudo^^ in loco vi- &• ^Tx^dr plÊ 
get, dice Otero (35)., public 'ibi : ¡edeamma 

3 2. Y por efto para declarar las nerf , quèm flê 
tr^ rM* , ci ' * tuhmtiquitasi 
•Vinas, y Olivares por- paito común para 1 

el ganado de lana , íe acomodo el Autp 
^Acordado à la coílumbre, que huvieífe 
en los Pueblos : y afsi la mifma conftum-
;bre, que es la que firve de regla > y prin-
zipal razón .para efte común aprovecha-
miento^., es la que ha de regular también 
el modo , y tiempo „ corno lo enftña 9I O t c r 0 ubl í u p r 'n ' 
jmiímQ Qíero : niß tot peeudibus , vel ab 
ìlio tempore in his, vel Ulis menßbus (36). 
.Por efto viendo el Real Çonfejo la cof-
4,umbre que havia en Ezija, mandò reinpe -
.grar à los Dueños de ganado en lapoífef1 

iion de entrar fus ganados à paftar en los 
Olivares defde 25 de Enero, hafta %f 4 e 

Septiembre de cada año, fin embargo de 
l a reprefcntacion que havia hecho elCor-
: regidor , ponderando los grandes daños, 
.que haciael ganado^ lo miímo que cla-
man, y ponderan los Hacendados en efte ^ ' " • ' p l c r 



(37) ' 
Lex »Qui íervandorum, 
§. Qui glatis, ff. de pra?f-
cript. verb, lex 24. tit, 
35. part. 7. A ven dan. in 
cap. Prartor. 1 , part.cap. 
1 3 , veri,Decima conclu-
do n . i i , Guticrr. qua:ft. 
canonic, lib,2. cap.2 7. 

(38) 
Lex i f §. Cura carnlsjf. 

'<de oficio Praîfeâ. urbis. 
Bobadi l in Polit, lib, 3, 
Sa p. 4, 

plevto, y que aîegafon antes quando fo. 
licitaban aprobación de las Ordenanzas 
para guardar las Viñas, y Olivares del gat 
nado lanar en todo el año. 

33. Peto íiempre el Confejo en 
eñáS Ordenanzas, y en el Vando, que fo, 
liáVia publicado en Ezija para guardar los 
Olivares, y prohibir que éñtraífe en ellos 
el ganado lanarclefpreciò los daños, y per-
juicios^ que íe le propuíieron, y atendió 
à la coftumbre; , que havia en e-ños Pue-
blos defer de paito común los Olivares, 
lnég¡dque íe les,recoge el fruto; porque 
aquellos perjuicios tienen remedio en los 
qtie tiene prevenidos el Derecho (37) , y 
el pribar al ganado de eñe aprovecha-
miento, 0 cércenarfelo por algún tiempo 
contraía coftumbre , es de mucho mayor 
daño, por lo que fe intereíTa la utilidad pu-
blica en la confervacion4 de los ganados 
para los abaftos, y mantenimientos : cura 
ear m s omnis, ut iuxto pre fio prçbeatur ad 
*curamVrdsfeäur<£ pert inet, dice el Jurif-
confulto'Ulpiano (38) ; y afsi liendo la 
coftumbre que hay en Mondila, Aguilar, 
y detoàs Pueblos comuneros el entrar el 
ganado lanar en los Olivares hafta el dia 
de San Miguel, como fe ha probado ; ef-
to fe debe obfervar , y guardar en ade-
lante, fin embargo de la Demanda, y ra-
zones que han alegado los Dueños de Oli-
vares. 

34. Como los Dueños de ganado 
traxeron Teftimonio del tiempo, que ef-
taban abiertos los Olivares en Ezija para 
el ganado, prefentaron también los Ha-
cendados-de/Aguilar otros Teftimohiosi 



cíe" una ̂  Ordenanza-antigua 
œifma Ciudad de Ezija, para que en ni«-
gun tiempo del año entraran en Viñas, ni 
Olivares los ganados ; otra pofterior de el 
año de i 588. para que folo por el Dueño ' 
de la Heredad, ò de fu orden, fe pudieííe 
denunciar : y otra Proviíion de éftaChan, 
eilleria del ano de 155)3, prohibiendo la 
entrada de ganados mayores, y menores 
abfolutamente en ios Olivares, y Viñas, 
y que fe pudielfen denunciar de oficio , 0 
à pedimento de parte ; y ultimamente 
aquellas diligencias, y Provifion de el Real 
Conícjo, que fe mandò recoger , por la 
que ganaron defpues los Dueños de ga-
nados. •• . * : • • 

3 5. Y todo efto no fe comprehend 
de para que efedo fe traiga ahora à efte 
pleyto, porque, ni firve para defvanecer el 
exemplar de Ezija , en el tiempo que fe 
quenta alzado el fruto, y abiertos los Olk 
vares, para que entre el ganado, ni con-
duce parala jufticia principal del pleyto; 
pues la Ordenanza, y mandatos antiguos^ 
que impedian la entrada de todos ganados 
enViñas, y Olivares, no tienen obfet> 
vancia, ni eftàn en ufo, quando los Due* 
nos de ganado ganaron la Provifion de 
<j, de Mayo de 758 , mandándolos rein-
tegrar en la poíTefsion de entrar à paftar 
fus ganados de lana, y cerda en los Olir 
vares hafta 25 de Septiembre , defde a 5 
de Enero de cada año ; y es confiante, 
que las Ordenanzas de los Pueblos , 110 ^ ^ 
obligan, ni ticne^fuerza fino quando eftàn ÏX Anguianus lift. 3. dé 
enufb(^o). : i ; : J Legib. Controv,6.quem 

s i- I t i A Citat.0ccr.dc Paie,cap, 
3o. . Lo que han hecho con etto í2lnpmao, 

• ' • F ~ « ios 



lbs H«ceîïdadosde Aguilaf, es dat noticia 
lo que dio. motivo para aquel Auto 

con l ì . Capítulos que proveyó el Cot-
.^çmdox. de Ezija por el mes de Agofto de 

Havianfeles denunciado .à . Don 
.Juan > y Don Chriftoval de Salas los ga-
nados de labor, teniéndolos dentro de lus 
Olivares, defendieroníe eftos vigoroía-
imente è y traídos los Autos à efta Chanci-
leria ^en donde defendimos à los Salas 
también entonces , fe declararon por nu-
las las denunciaciones, y fe mandò , que 
ino fe hicieran eftas de oficio > ino à pedi-
aáerm departe. Tomo el Corregidor de 
Ezi ja muy « a l efta providencia ^creyen-
do fe le ajaba fu authoridad en un efeéto 
« n principal de fu Jurifdiccion , quando 
«eie «zelo de guardar los campos b fuele fcr 
taufa de muchas violencias, y exceífos en 
los Miniftros -de Jufticia > y 'Guardas de 
Campò. 

Y porefto proveyó un Auto 
de biien gobierno con n Capitnlos,man-
cando por el primero , que no entraífen 
gaìnados de lana, ni de cerda en Vinas, -ni 
Olivares en 5todo el ano, y lo remitió àei 
Real Còniejo para & aprobación, con 
cierta feprefentäcion que hizo al proprio 
ciempo > y por Auto cíe i p de Noviem-
bre de 747 fe !aprobó con algunas decla-
raciones, y fe defpachò Real Provifion en 
el dia 28 ; perohavicndo acudido def-
pues los Dueños de ganado, maniíeftando 
la poíTefsion en que eftaban de entrar à 
páftar fus ganados en Vinas , y Olivares, 
fe les mandó reintegrar en ella , y íe les 
ti \ \ • 
libro nel deípadho , que queda y ^ cita-
imimmlz&i Tam-



ì 
• " También han pf eferìtado Té£ 
limonio dé Autos de el año dé 7483-611 
en que fe mandò ,nö fe permitiera la en-

erada de ganados en Vinas , y Olivares de 
'Báéna éh ningún tiempo del año,: maséf 
-to es, porqué én Baeha hay efta coftün> 
bre , y Esecutoria antigua , y donde hay 
Coftümbre contraria, no fon de pafto co-
mún- las-Viñas, y Olivares, como fe dé* 
clara en el Auto acordado 5 y aísi volve-
mos à decir , no fabemos , à qué efedro fé 
haya traído todo efto, fino es por aquella 
Vàii'a emulación , con que los qué litigan 
pféfentán mftrumentos en contrapoíicioü 
de los de fu Contrario , para que ya que 
*no venzan, • en razones, alo- meüös le ex-
cedan eii alegatos, y papeles (40). 

; §• I V . • ; 

SE RESPONDE A LO S FUNDA* 
méritos contrarios. 

. (40)' 
C a r d i n , de Luca în re» 

h t . C u r , Roman. Di íc . 
46. num. 8, ibi : JAaìor 
quoque ìneptìa efi 3 ni» 
mìumquc naufeatiìus fil-
fas i'fle cumuUndi alle-
gationes y xtque cum eis 
innaruter cbórMs repten* 
di• : . . 

T As razones que dàn en efté 
i pleyto lös Dueños de 01ivá¿ 

tes para fundar fu Demanda , eftàn ya 
cencidas en el Real Confejo, en Ialnftan-
cia que fe figuiò fobre la aprobación de 
Ordenanzas ; y fuera de efto fon de poco 
ptfo : porque el decir, qué el ganado di 
lana, roe, y fe come el ramón de los Olk 
voi, que les defpunta los cogollos , y qué 
también fe come là Azeytuna, coniò fè 
experimentó en la diligencia de él dia 3 I 
de Enero de 1 7 55? ; efte proprio experk 
itiento fe hizo también en las probanzas 
de los Autos-del Confejo, con tanto ri* 

goí 

'{JáéM\fmmf 141.1 



I jütm. 5S.) gor , que fe abrió un borrego , y fe en-
contró lleno de Azeytuna , y no obftante 
efto no firvió efta experiencia para qué 
aprobara el Confejo la Ordenanza, quq 
prohibía entrar à efte ganado en los Oli-
vares , fino es por eltiempo , que tuvieífen 
pendiente el fruto. 

40. Y la razón feria, porque el ga-
nado lanar es naturalmente humilde, 
manfo, y* quieto, y paícc fin hacer daño, 
folo la yerva de el campo, como dice 
Plinio en la Hiftoria de Animales: hoc 
(habla del ganado lanar) in p afino deli-
catius , quippe cum teäum rubis veficatut 
(41) : al contrario de las Cabras, y Ma-

(4 1 ) clios, que faltan, fe empinan à los Arbo» 
Plinio Hiftor. natur.îib. ¡ c s J0sroen, comen las oías, defpuntan 
8. cap. 47. Bcrchor. cap. « lt r 1 r 
5 5,de ove, los cogollos , y fu lengua es íummamente 

perjudicial à los Olivos, fegun el mifmo 
Plinio : morfius carum ( dice) arbori exit-, 
ti dis, oliv am lambendo quoque flerilemfa-
ciunt (42). Por efto el Auto, acordado, y 
el Confejo en fu Auto del año de 1 7 4 7 , 

> , folo prohibieron la entrada de el ganado 

Plinio ubilupr»cap, 50, c a b r i o ' 7 mayor en los Olivares abfoîu-
jn fia, jtamente , y la de el ganado de lana , no 

mas que mientras tuvieífen fruto, fi~ 
guiendofe por la natural propriedad de 
eftos animales, y fin hacer cafo de que al-
guna otra vez fuceda lo contrario ; por 
que de his , quœ forte uno ali quo cafiu de-
cidere pof unt iura non confiituuntur (43): 
y podrá fer, fi alguna otra vez fe ha vifto 

e , , t alo-una oveja, ó borrego , que fe empinan Bxîeg, 4, ff,deîcgibt ^ f „ r
 } 0 1

 x
 r

 r 
a los Olivos, y comen azeytuna, o por 1er 
algo travicfos, ó por eftar ambrientos , ó 

en otras circunftancias, y cautelas, que 
- " fue-
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Bleie ptéTenîrîa àâûcîa de las Paffes,ine-
^itables, auhquç los Miniílros procedan 
Con integridad, y aunque (è afeckiffe ca-
lualidad en aquellas diligencias. 
- 4 1 • Dicen también y que el Cole- (jfom.n* ta^ ï i f , 
gio de la Compañía de Jefvs de Mondila, 1 

y otros Hacendados, guardan fus Oliva-
tés , y que aísi ios tienen mejores, y mas 
utiles^ porque recogen el fruto íazonado> 
lo qual no pueden hacer los otros Hacen-
dados mayores donde entran los ganados. 

" j 0 
Y efto es natural, porque íiempre fon me-
jores, y valen mas las haciendas bien cui-
dadas; pero es incierto, qué en eftos- Oli-
vares donde hay Guardas fe eftorve la 
tlitrada al ganado lanar mientras no tie-
nen fruto pendiente,, y los Dueños los: tic* 
ne 11 en fus haciendas • paracelar:,-, y: levitar , < > f . ? >: ?. • 0,. 
los daños en el fruto , y en tos Arboles, 
y paraampedir la entrada-de beftias , ga-J 1 i 1 - i 1 ¿ 5 ̂  Ï 7 7 • # 1 7 nados cabrios,,y mayores, como lo han 
probado los dueños de ganado en efte 

4a. Todo eftö proprio íe expüfo 
también en el Confejo, y fe ezforzò pon-
derando I03 mejores, y mas fertiles ¿que 
eftaban los Olivares, que fe guardan ; los 
grandes daños, que hadan en ellös los 
ganados > lo coftoío , y ruidöfo de las de^ 
nunciaciones • las quimeras, y dcfgracias 
tie algunas muertes, que por ello haviâft 
refukado* Y 110 obftanté todo efto > fe 
^deíaprobo la Ordenanza en quanto à el 
ganado de lana ; porque eftoá acaeci-
mientos no fe deben tener en -confiderà-
cion, como accidentales, y muy ágenos 
¿lela intención de la Ley , quando decía 

ra 



e* -.»>> 
tè él paftof QflSiift para el bien de los ga^ 
nados, y por la utildad publica , que de 
ello refulta. Quantas muertes han íuce-
dido por entrar en Dehefas cerradas,-en 

v;.-.».«^^ Montes, y en Heredades? Quantas de-
nunciaciones fe eftàn haciendo todos los 
dias por efta razón ? Diremos por efto, 
que fe abranlas Deheías, que fe tranquen 
las Haciendas , y que fe valdicn las tier-
ras ? No por cierto : con que tampoco (c 
d e b ^ n cerrar por efto en el tiempo que 
deben queda abiertas para el común apro-

: t aque fi hay digno de la ma-
yptfeferiQíf, es;, lo muy eftrecho , que 
eflià ef campeen Montillá, en Aguijar, y 
en ì acjueiios 

•TKrminosccomârcanos^/y co-
'QjUm. 0.162, 163.164. «nuuer^por bs muchâs Viñas ¿ y Oliva-
y i650 res,que fe han puefto , y fe han plantado 

en eftos. tiempos. > en que tanto fe.ha au-
mentado , y extendido efte plantío en to-
daiaAndàlucia j ^ e - f e f t e ^ que{ ñQ: tie-
nen los ganados por donde andari pues 
muchas tierras, que erande labor , y haf-
tftiascCañadasci eftàn ocupadas con-Oli-
vares, - Y; aunque -es} verdad,, que; : quai -
quiera^ puede anudar .> y..- variar el ufbyy* 

/ V iqüalidfid de tierras, plantando e«-.ellas Lex In re mandata, C . ¿Olivar , porque rei Jus qmfyus 
<3e mandat. Otero de ^¿mod^ator^ -^bUm ; no.obftanr 
Pafc, cap. 16. n. 1 1 , cum ^qmpre fe debe efto entendqr con m o r 
Dom. Covarr, cap. 37, , r

 t ^ . 
pradic, dê  manera, que no íe.perjudir 

kjueralfpafto común j como en quanto. à 
•^iñasseftá;prevenido porla Ley l e a l ci-
tada n mmfö} * ^ 

: Y aunque- losDueñosde: rOli-
\jAem* -WC&ctìfce»;*^ Defaefa^y 

c i •. " " tier-



14«. 
tierras bañante^ donde ande eî ganado, y 
pueda paftar , y A efto fe terminò el reco-
nocimiento , y diligencias , que practico 
el Receptor en las probanzas, fobre apro-
bación de las Ordenanzas y- efto también 
lo defpreciò el Confejo , ò porque como 
dicen los Ganaderos, los Montes, y Delie-
fas que hay, fon proprios de los Lugares, 
y de perfonas pardeoä , que las tienen 
acortìjadas, y nietid. s c/i labor; ò porque 
aunque afsi 110 fu:A,: , no tiene efto que 
vèr con el pafto común,que debe quedar 
en las Viñas, y Olivares, luego que fe les. 
coge el fruto, ni puede fervir de excepción 
el que haya en otras partes pafto abundan 
te : como feria excepción depreciable,de-
cirle al Acreedor, que es rico , quando re-
conviene porlo que fe le debe, porque 
nihil. dolo creditor facit, qui fuum reci-
jPit (45)- . . . 

45 . En fin, la Ordenanza, que fe 
alega de Caftro del Rio, porque declara 
por fruto pendiente, deíde que traman ios 
Olivos,es de miiy poco provecho en eitc 
pleyto, porque es yna ley local, que no 
©bra fuera«eie:fu::difttito (46) ; y cibando 
«111 ¡prohibida la entrada de ganad js gii los 
Olivares abfolutamente ; la 0;dcnanza 
folo fe hizo pajra aumentar la pena quando 
efttiviera el fruto pendiente , y afsi pudo 
eftabkcerfe defde la trama, porque no 
fe variaba la ílibftancia , ni fe quebran-

taba la livéra4 elei pafto , no temen-
dolo el ganado en Caftro del Rio 

en lös Olivares por coftümbre 
, en ningún tiempo de 

el año. 
PAR-

169.) 

(45) 
Ex leg, ra^/tt de regul* 
iuris» 

Í4¿) 
Ötcr.dc Paie, cap, ï2< 

& omnes» 



del tiempo en que debe, 
entrar el panado lanar en Finas, o 

y Olivares. 

T Os Hacendados pretenden, quô 
J ^ las Vinas, y Olivares no íe 

abran para el ganado de lana, haftaque fe 
cierta.la Tercia , y los Molinos ; efto es, 
quando ya eftà cogido el fruto en tocias 
lás Haciendas, y Heredades^ y efto fe opo-
ne al mifmo Auto acordado, porque íi al-
zado el fruto han'de quedar las Viñas , y 
Olivares de pafto común para el ganado 
de lana, efto fé 1 debe entender encada 
Heredad, refpedtivamente. Lo mifmo,que 
previenen las Leyes fobre el pafto en las 
tierras de labor.» declaró el Auto acorda-
do en las Viñas, y Olivares, y nadie ha 

/47) . dicho que aquel : no eßando empanado$ 
1 î ̂  ÎÎC 7 Mb *1 Tíç ji ¿ «*/ 
cop. Dorn. Covarr. in e f t o e s ' c0^e¿its frugibus, que expone Ote-
pra&, cap.3 7. nutncr. 4. ro, y el Señor Covarrübias ( 4 7 ) , fe haya 
Ocer. dc.Paíc» cap, i6% ¿[e entender, eftando legado todo el cam-

po, y alzadas las gavillas en todo el Ter-
mino, para que entre el ganado en los ra£ 
tro jos j íiendo afsi, que hay el proprio 
fiefgo de que paffe, y fe introduzca en las 
tierras donde eftà todavía lai mies : con 
que lo miímo deberá decirfe en las Vi-
ñas, y Olivares, porque no hay razón de 
diferencia. - - f • 

VJtem.mmtfrl ^ Además, que efto eftà :y a de-
terminado por la Sala eñ el año de 1 7 5 3 -
pues haviendofe traído à efta chanciiie-

rn 



' ï f . y » ' I » » f f \ 
I l t Ylnas denunciaciones hechas a s* ana* 

ue lana , por haverlos enconuadg ea 
©lî áfcOS , unos coa fruto, y otras porque 
t r a i l a meflabá cogido en los de la lin-

enloda el Termino , fe confirma-
ion, las secutadas en Olivares, que te* 
Ikiaû ú fruto > y- íe retacaron la&..©ti&& declarando, que; podiââ 
dos en los Olivares alzado fu fruto, con 
tanque no enerarais , hi ,paífaífen por los 
otros,¿ que lo tuvieran pendiente. Y aun-
que en laExecutoria del año de al ^ e m m m ^ y t ^ 
recogimiento del fruto en los Olivares , fe 
añadió : T eßando cerrados los Molinos 
de Azeyte : y en las Ordenanzas i o , y 
i 5, que hicieron eftos Pueblos comune-
ros, fe pufo por fin >y termino de la co-
fecha, el eftar cerrados los Molinos >y ía 
Tercia : Todo efto fue antes del Auto 
déla Sala de i p de Enero de 1 7 5 3 , y fe 
tuvo prefente la Ordenauza : con que es 
claro, que fe conceptuó no deberfe efpé-
rar à que fe recogiera el fruto en todas 
partes, fino en cada Suerte de Olivar , o 
Viña particularmente; porque lo contra-
rio eftaba expuefto à muchos fraudes 
contra el ganado, ò ya, porque fe fuellen \ 
de efpacio los Hacendados en recoger, y \ 
facar el fruto , o porque huvieífe nego-
ciación con los que ha vi an de dar la ra-
zón de eftar ya todo el fruto dentro de 
los Molinos, y la Tercia. 

48. Y afsi no haviendo fazon bien 
puefta, 111 fundada , para que fe cierren à 
los ganados las Viñas, y Olivares , defde 
que brotan, y fc traman > hafta que eftà 
recogido todo el fruto , y fe cierra la 

H ' Ter-



Tercia, y los Molinos : eíperan los Due-
ños de ganado, fe Ies abfuelva de la De-
manda , y fe reforme la Sentencia de 
Vifta, mandando , que fe guarde la cos-
tumbre, que ha havido de entrar el gana-
do de lana en los Olivares hafta el dia de 
San Miguel, finde Septiembre« S, P. Oê 
Granada, y Febrero ap„ de 1764 . 

%ké D'Jofeph Fernande$ 
de la Fuente* • 
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